
•GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO 
"2012. Año del Bicentenario de la Creación de la Bandera Argentina". 

CIRCULAR SIN CONSULTA N° 1 

Expediente N° 1022031/2012
 
OBRA: " OASIS URBANO - PLAZOLETAS VALPARAISO - VERACRUZ - MARACAIBO"
 

1.- Se emite la presente circular a efectos de fijar la visita a obra para el día 12 
de Julio de 2012 a las 10.00 hs, siendo el lugar de encuentro en la esquina de la calle 
Valparaíso y Maracaibo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La misma será 
coordinada por las Arqtas. Liliana Guerrero y Sandra Tuya. 

2. Se realizan modificaciones en el Pliego de Condiciones Particulares que rige 
la presente obra, a saber: 

a)	 En el item 2.3.4. donde dice: "La falta de presentación de la documentación 
conforme, ítem. 2.3.4. Sobre N° 1 Externo incisos 2,4,5,6,9, 15,23 Y24 será 
inexcusable; siendo su falta causal de desestimación de la oferta." 

Debe decir: "La falta de presentación de la documentación co"nforme ,ítem. 2.3.4. 
Sobre N° 1 Externo incisos 2, 4, 5, 6, 9, 11, 12, 13, 15, 23, 24, 25, 28, 29, 35 Y36 
será inexcusable; siendo su falta causal de desestimación de la oferta." 

b)	 Asimismo en el item 2.3.4. inciso 13), donde dice: " 13) Carta Modelo Indicativa de 
Compromiso Bancario de acuerdo a lo requerido en el Anexo XII!." 

Debe decir: "Constancia de Inscripción y pagos de los últimos 6 meses en el 
Instituto de Estadística y Registro de la Industria de la Construcción (IERIC), según 
el Anexo 11I inc. k) del P.C. P." 

e)	 El inc. 29 del item 2.3.4.: donde dice: "29) Adjuntar Compromiso bancario o 
financiero o Certificación contable de Facturación Acumulada, según se indica en el 
numeral 2.19 del P.C.P." 



Debe decir: "29) Adjuntar Compromiso bancario o financiero o Certificación contable 
de Facturación Acumulada, según se indica en el numeral 2.19 del P.C.P y de 
acuerdo a la Carta Modelo Indicativa de Compromiso Bancario de acuerdo a lo 
requerido en el Anexo XIII." 

d) En el Anexo 111 Aspectos Técnicos del P.C.P. se agrega el inciso k) : 

"Inciso k) Constancias de Inscripción en el Instituto de Estadistica y Registro de la 
Industria de la Construcción (IERIC) y pagos realizados en los últimos seis (6) 
meses al citado Organismo." 

e) En el item 2.3.4. del P.C.P., se agregan los incisos 35) y 36), a saber: 

"35) Acta de Asamblea de designación de Directorio" 

"36) Declaración Jurada detallando la nómina del personal inscripto en el Instituto 
de Estadística y Registro de la Industria de la construcción (IERIC) a nombre del 
oferente de acuerdo a la Resolución N° 16 Y 17/2009 del IERIC publicado en el 
Boletín Oficial de la Nación Argentina N° 31614 de fecha 13 de Marzo de 2009" 

f) Asimismo en el item 2.3.4. donde dice: "La documentación solicitada en los 
incisos 4,5,8,9, 10, 15, Y 25 del Sobre N° 1 Externo del item 2.3.4. deberá estar 
autenticada por escribano público." 

Debe decir: "La documentación solicitada en los incisos 4, 5, 8, 9, 15, 25 Y 35 del 
Sobre N° 1 Externo del item 2.3.4. deberá estar autenticada por escribano público." 

g) Se agrega un tercer párrafo al item 2.2.2. del P.C.P, a saber: 

"Se deja constancia que para proceder a la acumulación de las capacidades de cada 
una de las empresas participes de la UTE, es requisito imprescindible que todas ellas 
hubiesen obtenido previamente la clasificación registral establecida en el primer 
párrafo del arto 2.3.1 Sistema de Contratación y Forma de Cotizar como de 
"Arquitectura o en la especialidad afín de los trabajos que se licitan". 

h) Se sustituye el item 2.6.19 Impacto Ambiental durante la ejecución de la obra 
del p.e.p., por el siguiente: 

" 2.6.19. Impacto Ambiental durante la ejecución de la obra: 

Objeto 
La presente especificación establece las normas a seguir para cumplir con las Medidas 

de Mitigación previstas para la etapa de construcción de las obras. 

Normativa 
Sin pe~uicio de lo definido a continuación en este documento, se deberá cumplir con la 
Ley Nacional General del Ambiente N° 25.675; la Ley N° 123 modificada por la 452, de 

.¡ '" 

.\ 

"'........'. ----------------~
 



Evaluación de Impacto Ambiental, su Decreto Reglamentario 222/2012, y la Disposición 
117-DGTAL APRA-2012,según corresponda para actividades categorizadas como Sin 
Relevante Efecto, como sujetas a Categorización o como Con relevante Efecto; la Ley 
2214 y su Decreto reglamentario 2020/07, para Residuos Peligrosos; la Ley 1356 y su 
Decreto Reglamentario 198-GCBA-2006, para Contaminación Atmosférica, y la Ley 1540 
y Decreto Reglamentario 740-GCBA-2007, para Contaminación Acústica, como asl 
también con las condiciones que, para la ejecución de la obra se establezcan en 
Resoluciones y Dictámenes que emita la Autoridad del GCABA como resultado del 
proceso de Evaluación de Impacto Ambiental del proyecto que correspondiera. 

Evaluación de los Impactos Ambientales 

Dentro de los quince (15) dlas siguientes a la firma de la Contrata, el Contratista deberá 
presentar para la revisión y aprobación de la Inspección y del G.C.B.A., su plan de Acción 
referido al Medio Ambiente, detallando los métodos especlficos a ser empleados para 
cumplir con las especificaciones medioambientales de las legislaciones vigentes. 

El oferente deberá EN FORMA INEXCUSABLE evaluar los impactos de la obra en 
cuestión, y considerar en su propuesta las medidas de mitigación necesarias que logren 
minimizar los efectos negativos, razón por la cual acompañará su propuesta con un plan 
de manejo socio ambiental de la obra, el que deberá ser aprobado por la inspección en 
forma previa al inicio de la obra. 

La Evaluación de Impacto Ambiental deberá ajustarse a la normativa vigente. 

Responsable Ambiental 

La Contratista deberá designar una persona flsica como Responsable Ambiental 
especializado en Manejo Ambiental de Obras, cuyos antecedentes deberán ser 
comunicados a la Inspección de Obra, al inicio de la ejecución del Contrato. Dicho 
profesional, que puede ser la misma persona a cargo de la Higiene y la Seguridad de la 
obra siempre y cuando cumpla con los requisitos, deberá tener una experiencia mlnima 
de 3 años en el control ambiental de obras. 
El Responsable Ambiental actuará como interlocutor en todos los aspectos ambientales 
entre la Contratista, Autoridades Competentes y Comunidades Locales. 
El Responsable Ambiental deberá tener en cuenta que todo evento, que por la generación 
de accidentes pueda afectar a la salud, tanto de la población como de los operarios de la 
Contratista, es de su competencia. 
El Responsable Ambiental deberá elaborar un informe mensual que elevará a la 
Inspección mencionando las actividades realizadas en materia de gestión ambiental, 
estado de la obra en relación a los aspectos ambientales que la Inspección señale en los 
informes que realizará, como as! también, a las Ordenes de Servicio que sobre temas 
ambientales se hayan emitido. 

Permisos Ambientales 

La Contratista obtendrá los permisos ambientales y los permisos de utilización, 
aprovechamiento o afectación de recursos correspondientes. Está facultado para 
contactar a las autoridades ambientales para obtener los permisos ambientales, o de ser 



necesaria una modificación a cualquiera de los permisos o autorizaciones requeridos para 
la ejecución del proyecto.
 
La Contratista deberá presentar a la Inspección un programa detallado y un plan de
 
manejo de todos los permisos y licencias requeridos para la obra que no sean
 
suministrados por el GCABA y que se requieran para ejecutar el trabajo. Los costos de
 
todas las acciones, permisos y declaraciones, deberán ser incluidos dentro de los gastos
 
generales de la obra, no recibiendo pago directo alguno por parte del Comitente.
 
Los permisos que debe obtener la Contratista incluyen, pero no estarán limitados a los
 
permisos operacionales, a los siguientes:
 

Permisos de utilización de agua.
 

Disposición de materiales de excavaciones.
 
Localización del Obrador.
 
Disposición de residuos sólidos.
 
Disposición de efluentes.
 
Permisos de transporte: incluyendo el transporte de residuos peligrosos como
 
combustibles, aceites usados y otros insumos de obra, sólidos y líquidos.
 
Permisos para la realización de desvíos, cierre temporal de accesos a propiedades
 
privadas, etc.
 
Permiso para la colocación de volquetes.
 

La Contratista debe acatar todas las estipulaciones y debe cumplir con todos los
 
requisitos para cada permiso procesado, sujetando la ejecución de las obras a las
 
resoluciones y dictámenes que emitan las autoridades del GCABA competentes.
 

Conservación del Medio Ambiente
 

La Contratista deberá producir el menor impacto posible sobre la población residente en el
 
área, sobretodo aquella frentista a las obras, derivada de la afectación del aire,
 
generación de ruidos, desvíos de tránsito, accesos a las viviendas, etc. durante la etapa
 
de ejecución.
 
En aquellos casos en los que la Contratista deba remover el pavimento existente, dado
 
que los equipos que se utilizan producen ruidos superiores a los 100 dBA deberá, por
 
medio de cartelería, anunciar los días y horarios en que realizara las tareas.
 

Responsabilidad
 

Los daños causados al medio ambiente y a terceros, como resultado de las actividades de
 
construcción, serán responsabilidad de la Contratista, quien deberá remediarlos a su
 
exclusivo costo.
 
La Contratista deberá designar una persona o grupo de personas competentes,
 
responsables de la implementación de estas Especificaciones Técnicas.
 
El Responsable de Medio Ambiente de la Contratista será la persona asignada para
 
mantener las comunicaciones con la comunidad, las Autoridades Competentes y la
 
Inspección, en materia de Medio Ambiente.
 

Medidas de Mitigación
 

El Contratista deberá tomar las medidas necesarias tendientes fundamentales a evitar,
 
mitigar y controlar las situaciones indeseadas para el medio ambiente y para las
 



actividades cotidianas de la población del área de influencia, como consecuencia de la 
ejecución de las Obras.
 
El Contratista deberá cumplir con la normativa ambiental vigente al momento del inicio de
 
las obras.
 

Información a las comunidades
 

Se deberá mantener permanente y apropiadamente informada a los pobladores y 
comerciantes del área sobre las caracterfsticas de las actividades vinculadas a las 
construcciones que habrán de ocasionarle inconvenientes y molestias para el desarrollo 
de su normal vida cotidiana. Los aspectos principales a tener en cuenta en este sentido 
son: las interrupciones de tránsito, la rotura de calles y calzadas y la posibilidad de 
interrupción de diversas prestaciones de servicios por rotura o remoción de duetos 
subterráneos. 
La Contratista deberá informar oportuna y convenientemente, con un lenguaje accesible y 
claro, a la población afectada por la ejecución de las obras, acerca de los alcances, 
duración y objetivos de las obras a emprender. A tal efecto y antes de iniciar las obras 
deberá presentar a la Inspección un Plan de Comunicación a la Población o Plan de 
Comunicación Social contemplando todos los aspectos relativos a las interacciones de la 
obra con la población. 
Los trabajadores de la Contratista y los Subcontratistas deberán respetar la forma de vida 
de la población afectada por las obras. 
La Contratista está obligada a dar a conocer las caracterfsticas de los obras a realizar y la 
duración de las mismas y tener la aceptación previa por parte de la Inspección y de la 
autoridad correspondiente. 

Instalación del obrador 

La Contratista deberá proceder a determinar la localización óptima del Obrador teniendo 
en cuenta los impactos ambientales, tales como contaminación de aire por voladuras de 
partfculas de acopios al aire libre, ruidos, tránsito de maquinaria vial y camiones, etc., que 
afectaran a la población circundante y a los peatones. 
Previo a la instalación del Obrador, la Contratista presentará para aprobación de la 
Inspección, la localización finalmente elegida, fundamentando dicha elección del lugar, en 
función de no afectar, en la medida de lo posible, a la población circundante en relación a 
los impactos mencionados. 
La Contratista deberá presentar un croquis detallado del Obrador donde se muestre la 
localización de las diferentes instalaciones, el que deberá ser aprobado por la Inspección. 
El diseño del Obrador deberá efectuarse en un plano de planta, que sea claro para los 
usuarios, con caminos peatonales y vehiculares claramente diferenciados, además de la 
localización de estacionamientos de maquinarias, camiones y vehfculos. 
Los residuos Ifquidos equiparables a los domiciliarios podrán ser volcados al sistema 
cloacal de la Ciudad, asf como los sólidos podrán ser retirados por el sistema de 
recolección domiciliaria de la ciudad. 
Los residuos sólidos que puedan tener algún grado de contaminación deberán tratarse 
según lo establecido en la Ley 2214, Decreto reglamentario 2020/07, de Residuos 
Peligrosos. 
Para depositar escombros o materiales no utilizados y para retirar de la vista todos los 
residuos inertes de tamaño considerable hasta dejar todas las zonas de obra limpias y 
despejadas, la Contratista deberá contratar a una empresa, debidamente autorizada para 
retirar dichos residuos del Obrador y de la obra, o realizarlo por su propia cuenta. 



El Obrador contendrá equipos de extinción de incendios, sala de primeros auxilios con un 
responsable con el material médico necesario. El Obrador deberá mantener todas sus 
instalaciones en perfectas condiciones de funcionamiento durante todo el desarrollo de la 
obra. 
La Contratista deberá tener en la salida del Obrador una cartelería adecuada señalando la 
existencia de acceso y salida de maquinarias y un equipo de banderilleros que corten el 
tránsito en los momentos en que se producen los mencionados accesos y salidas. 
La Contratista deberá tener en las oficinas del Obrador copia de toda la legislación citada 
en las presentes especificaciones y de las normas vinculadas a la temática ambiental que 
emita el GCABA, posteriores al inicio de las obras. 
Una vez terminados los trabajos se deberán retirar de las áreas del Obrador, todas las 
instalaciones fijas o desmontables que la Contratista hubiera instalado para la ejecución 
de la obra, como así también eliminar las chatarras, escombros, cercos, divisiones, 
rellenar pozos, desarmar o rellenar las rampas para carga y descarga de materiales, 
maquinarias, equipos, etc. No se recibirán las obras si no se ha dado cumplimiento a lo 
establecido precedentemente. 

Aspectos relativos a la maquinaria y equipos 

Deberá cumplir con todo lo establecido en la Ley 2214 y su Decreto reglamentario 
2020/07, para Residuos Peligrosos 

El equipo móvil incluyendo maquinaria pesada, deberá estar en buen estado mecánico y 
de carburación, de tal manera que se queme el mínimo necesario de combustible 
reduciendo así las emisiones atmosféricas. Asimismo, el estado de los silenciadores de 
los motores debe ser bueno, para evitar los excesos de ruidos. Igualmente deberán. 
tomarse medidas para evitar derrames de combustible o lubricantes que puedan afectar 
los suelos y/o al escurrimiento de aguas de lluvia. 
En el aprovisionamiento de combustible y el mantenimiento del equipo móvil y maquinaria, 
incluyendo lavado y cambios de aceite, se deberá evitar que estas actividades 
contaminen los suelos. 
Los cambios de aceites de las maquinarias deberán ser cuidadosos, disponiéndose el 
aceite de desecho en bidones o tambores y su disposición final deberá ser aprobado por 
la Inspección de la obra. Por ningún motivo estos aceites serán vertidos en el suelo. 
Los aceites usados deberán estar contenidos en bidones o tambores localizados sobre 
una platea de hormigón, el lugar deberá estar techado y con un cerco perimetral y con 
candado para que solo pueda acceder el personal autorizado. En ningún caso dichos 
bidones o tambores podrán estar depositados en un lugar que carezca de ventilación. 

Contaminación 

Deberá cumplir con todo lo establecido en la Ley 2214 y su Decreto reglamentario 
2020/07, para Residuos Peligrosos 
Los contaminantes como productos químicos, combustibles, lubricantes, bitúmenes, 
aguas servidas, pinturas y otros desechos nocivos, no serán descargados en zonas 
donde si se producen precipitaciones puedan ser arrastrados al sistema de desagües 
pluviales, siendo la Contratista la responsable de su eliminación final en condiciones 
ambientalmente adecuadas. 
En el caso de que la Contratista en forma accidental vierta, descargue o derrame 
cualquier combustible o productos químicos, notificará inmediatamente a la Inspección ya 



todos los organismos jurisdiccionales correspondientes, y tomará las medidas para 
contener y eliminar el combustible o los productos qufmicos. 
La Contratista tomará las medidas necesarias para garantizar que cemento o concreto 
fresco no tengan como receptor el sistema pluvial del área. La Contratista evitará el 
vertido de aguas de lavado o de enjuague de hormigones al sistema de desagUes 
pluviales, como también de cualquier otro residuo proveniente de las operaciones de 
mezclado de los hormigones. 
Como los suelos provenientes de las excavaciones para los conductos pluviales y 
cámaras podrlan estar contaminados tanto por pérdidas eventuales de establecimientos 
(desactivados o no) y depósitos localizados en el área, por el contacto con napas 
contaminadas o por las filtraciones de los conductos de desagUe, el Contratista deberá en 
primer lugar determinar las caracterfsticas y niveles que podrfa revestir dicha 
contaminación.
 
Para mitigar la contaminación con dichos suelos, el Contratista deberá tener en cuenta
 
dos aspectos fundamentales: por un lado todo lo referente a la prevención del contacto
 
humano con esos lodos contaminantes y, por el otro, todas aquellas acciones vinculadas
 
a su tratamiento y su disposición final.
 

Control de derrames
 

Deberá cumplir con todo lo establecido en la Ley 2214 y su Decreto reglamentario
 
2020/07, para Residuos Peligrosos
 

Se determinará el origen del derrame y se impedirá que se continúe derramando el
 
contaminante.
 
Se informará inmediatamente al Responsable de Seguridad e Higiene y al Responsable
 
Ambiental de la obra.
 
Se interrumpirán otras actividades.
 
Se obtendrá toda la información necesaria sobre el tamaño, extensión y los
 
contaminantes derramados.
 
El Responsable de Seguridad e Higiene y el Responsable Ambiental determinarán si es
 
necesaria la contratación de una empresa especializada en control y remediación de
 
derrames. Se asegurará el cumplimiento de la legislación vigente en todo momento.
 

Remoción del pavimento existente
 

La Contratista al ejecutar la remoción del pavimento existente deberá extraer de la zona el
 
material removido y deberá trasladarlo al obrador u otro destino final a los efectos de no
 
afectar el área de trabajo. En ningún caso este podrá ser depositado sobre las veredas.
 
La Contratista utilizará solamente los lugares de depósitos aprobados por la Inspección.
 
La Contratista no depositará ningún material en terrenos de propiedad privada sin la
 
previa autorización del dueño, debidamente ejecutada, protocolizada y con el visto bueno
 
de la Inspección.
 
Los adoquines extrafdos en la remoción del pavimento existente quedaran de propiedad
 
del GCABA. La Contratista informará a la Inspección el lugar en que se depositarán para
 
que esta informe al organismo competente del GCABA para que estos sean retirados para
 
su uso posterior en obras que requieran este tipo de material.
 



Reconstrucción de veredas 

En el caso de la reconstrucción de veredas deberá implementar un sistema adecuado 
para que los peatones puedan desplazarse con absoluta seguridad y garantizara a los 
vecinos frentistas a la obra el acceso seguro a sus viviendas. En ningún caso un vecino 
frentista se vera impedido del ingreso a su propiedad. 

Protección de la vegetación existente 

Se deberá conservar y proteger toda la vegetación existente (árboles, arbustos, plantas) 
contra el corte y/o la destrucción que pueda causar el personal del Contratista y contra los 
danos que se pudiesen producir por los descuidos en las operaciones de los equipos o 
por la acumulación de materiales, desechos y escombros. El Contratista deberá restaurar 
y reponer a su cargo la vegetación que se halla destruido o dañado por los trabajadores 
de excavación, construcción de los conductos, pavimentos, etc. 
La Contratista deberá evitar daños al arbolado existente tanto en la zona operativa como 
en las calles laterales, salvo en el caso que en el pliego de forestación se establezca la 
extracción de algún ejemplar arbóreo. 
La Contratista tomará todas las precauciones razonables para impedir y eliminar los 
incendios, evitando que los trabajadores enciendan fuegos no imprescindibles a las tareas 
propias de la obra. Identificará un responsable del manejo de equipos e instalaciones de 
extinción de fuego y en caso de ser necesario avisará con celeridad a la autoridad local 
competente colaborando con la misma en el informe, prevención y eliminación de los 
incendios. 
Queda expresamente prohibido que los trabajadores efectúen actividades predatorias 
sobre el arbolado existente no pudiendo colocar clavos en los árboles, cuerdas, cables o 
cadenas; manipular combustibles, lubricantes o productos químicos en las zonas de 
ralces; apilar material contra los troncos, cortar ramas, seccionar raíces importantes y 
dejar ralces sin cubrir. 

Disposición de Residuos 

Se deberá planificar una rápida disposición final de los escombros y basuras generadas, a 
fin de impedir problemas innecesarios de creación de ambientes propicios para la 
proliferación de vectores y roedores. 
La contratista deberá hacerse cargo del trámite de autorización y adecuada disposición de 
los residuos en el CEAMSE durante la ejecución de la obra. Cabe destacar que la tierra y 
los escombros puros, es decir sin residuos, pueden ingresar al CEAMSE, Complejo 
Ambiental Norte 111, sin costo. 
Asimismo, la contratista deberá presentar al GCBA, una vez realizada la disposición del 
material en cuestión, los comprobantes de recepción del CEAMSE que acrediten el 
correcto tratamiento de los mismos." 



Minimización de la contaminación atmosférica y de los ruidos 

Deberá cumplir con la Ley 1356 y su Decreto Reglamentario 198-GCBA-2006, para 
Contaminación Atmosférica, y Ley 1540 y Decreto Reglamentario 740-GCBA-2007, para 
Contaminación Acústica. 
Durante la fase de construcción, la Contratista controlará las emisiones de polvo 
procedentes de las operaciones de carga y descarga de camiones, plantas de áridos y 
otras instalaciones de obra. Las tolvas de carga de materiales deberán estar protegidas 
con pantallas contra el polvo y los camiones que circulen con materiales áridos o 
pulverulentos, deberán llevar su carga tapada con un plástico o lonas para evitar fugas de 
los mismos. Asimismo controlará el correcto estado de la maquinaria para evitar 
emisiones contaminantes superiores a las permitidas. 
Los equipos no serán alterados de ninguna forma como para que los niveles de ruido 
sean más altos que los producidos por los equipos originales. 
A criterio de la Inspección y cuando sea factible, la Contratista establecerá vías de 
transporte que alejen a sus vehículos como al de sus proveedores de zonas con 
congestión de tránsito y aseguren que las molestias ocasionadas por las operaciones de 
transporte se reduzcan al mínimo. 
La Inspección se reserva el derecho a prohibir o restringir cualquier trabajo cercano a 
receptores sensibles que produzca niveles de ruido superiores a lo establecido en la Ley 
1540 y su Decreto reglamentario 740-GCBAl07 

Dependencias sanitarias en la zona de obra 

En todos los sitios donde se desarrollen obras se instalarán baños químicos portátiles, 
contenedores para residuos sólidos domiciliarios y habrá agua potable disponible. 
Los baños portátiles funcionarán a base de un compuesto químico líquido que degradarán 
las materias que se depositen, formando un residuo no contaminante biodegradable y 
libre de olores. El producto químico se cargará en los baños mediante camiones cisterna 
con equipo especial de bombeo. Los residuos generados en los baños químicos serán 
evacuados mediante transportes especiales cuando su capacidad fuera colmada. 
Cuando se efectúe el traslado de los baños químicos desde una ubicación a otra, se 
comprobará que los recipientes contenedores estén perfectamente cerrados, a fin de no 
provocar ningún derrame accidental durante el transporte. 
Todas las dependencias sanitarias, cualquiera sea su tipo, serán higienizadas 
diariamente, a fin de evitar la generación de probables focos de enfermedades 
infecciosas. 

Hallazgos arqueológicos, paleontológicos y de minerales de interés científico 

Al proceder al levantamiento del pavimento existente, en el caso de algún descubrimiento 
de material arqueológico, sitios de asentamiento u otros objetos de interés arqueológico, 
paleontológico o de raro interés mineralógico durante la realización de las obras, la 
Contratista tomará de inmediato medidas para suspender transitoriamente los trabajos en 
el sitio de descubrimiento, colocará un vallado perimetral para delimitar la zona en 
cuestión y dejará personal de custodia con el fin de evitar los posibles saqueos. Dará 
aviso a la Inspección, la cual notificará de inmediato a la Autoridad Estatal a cargo de la 
responsabilidad de investigar y evaluar dicho hallazgo. 
La Contratista cooperará, y a pedido de la Inspección ayudará a la protección, 
relevamiento y traslado de esos hallazgos. 



Patrimonio Histórico 

El Contratista deberá comunicar fehacientemente y con adecuada anticipación a los 
responsables directos de aquellos sitios donde se hallen elementos ornamentales y de 
patrimonio a fin que estos adopten en tiempo y forma los recaudos necesarios para 
asegurar la apropiada preservación durante la etapa de construcción, particularmente 
durante las excavaciones, movimiento de maquinaria pesada, rotura de pavimentos y 
todas aquellas actividades que generen polvos. 

Seguimiento y monitoreo ambiental 

El programa de monitoreo estará basado en el seguimiento de las Medidas de Mitigación 
propuestas, orientado a conservar las condiciones de los componentes ambientales: 
atmósfera, suelo, agua, flora, social (patrones sociales y culturales) y paisaje, como 
referentes esenciales para el área del Proyecto, si correspondiere. 
El programa de monitoreo planteado tiene como finalidad identificar la eficacia de las 
Medidas de Mitigación propuestas y el cumplimiento de las mismas por la Contratista. La 
Inspección podrá, eventualmente, solicitar determinados monitoreos, en el caso de que lo 
considere necesario, sobretodo en los casos en que se produzcan quejas de los vecinos. 
Esto no implicara un adicional de obra. 

Penalidades 

En caso que la Contratista no cumpla con alguna de las consideraciones y requerimientos 
de esta especificación, será advertido por la Inspección mediante Orden de Servicio, la 
que dará un plazo para su concreción. Si la Contratista no cumple con lo solicitado en la 
advertencia dentro del plazo establecido en la notificación de la Inspección, se le aplicará 
una multa equivalente al 2% de la Certificación mensual correspondiente al mes de 
incumplimiento, o la correspondiente a incumplimiento de órdenes de servicio, lo que sea 
mayor. 
No se realizará la recepción provisional de la obra hasta tanto no se haya dado 
cumplimiento a la totalidad de los Aspectos Ambientales citados en esta Especificación y 
a todos los requerimientos de las Autoridades Competentes. 

i) Se elimina, por cambio de la normativa vigente referida a la Evaluación de Impacto 
Ambiental, el décimo párrafo del item. 2.6.3. Replanteo de las obras: del P.C.P. donde 
dice: 
"Asimismo durante dicho plazo el Contratista deberá cumplir con el procedimiento técnico 
administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental establecido en la Ley N° 123 Y su 
modificatoria N° 452, Decreto reglamentario N° 1352-GCBA-02 y Resoluciones N° 873-M 
Ley 123-SSMAMB-04, N° 61-SSMAMB-05 Y N° 104-SSMAMB-05, o aquella normativa 
que la reemplace." 
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